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moción del Diputado Martf nez Talavera tendiente a que se le dispense todo otro trámite al proyecto en cuestión• · 
. 5.-Se inicia el primer debate sobre el proyecto del Diputado Valle Quintero, por el cual se reforman los Artos. 36, 256, 318 y 319 del Código de Comercio. Después de discutidos todos sus artfculos, se prueban · sin reformas alguna, excepcióm hecha del · Art, 1 o. que se redacta de acuerdo con lar sugerencia hecha por la Corte Suprema de Justicia. De manera que dicho articulo ditá 

________ ..., _______ as(: cEJ Arto. 36 del Código de-Comercio ' 
Quincuagésima Sesión de la Cámara de Di· se feer¡i así: cArto. 36. En el libro de ac~ putados, en la reunión ordinaria de su Ter· tas que llevará cada sociedad se consignarán ::cer periodo Constitucional, celebrada en a la letra los acuerdos que se tomen en sus ' la ciudad de Managua, Distrito Nacional, juntas generales o directivas o en las de sus a las once y veinte y cinco minutos de la administradores, expresando la fecha de ca.· -manana del dia viernes, cuatro de Septiem- da una, el número de los asistentes a ellasbre de mil novecientos cincuenta y tres. los votos emitidos y lo demás que conduzca Preside el Diputado lrfas, asistido de los al exacto reconocimier.to de lo acordado, Diputados Castillo (Salvador) y Román, co- autorizándose con _la firma de los gerentes,. mo Primero y Segundo Secretario, respecti- directores Y administradores que están encarvamente. gados de la gestión de la sociedad, o que Concurren además, los Diputados siguien· determinen los Estatutos o bases porque ésta tes: Montenegro, Mairena, Téllez Lac~yo, se rija. El acta de !ªJunta General será fir· Vflchez Oonzález, Oarcfa, Ríos, Rizo Oadea, mada por el Presidente y Secretario de la. Tablad~ Solis, Navarro, Bustamantt, Zamo- Junta _Directi\'a o los que hagan sus veces en ra, Zúniga- Padilla·, Artiles, f ernández, Es pi· la sesión Y por los concurrentes que deseen nosa;Buitra!iló, Zurita, Enrfquez B., Abaúnza hacerlo•. Marenco, Solórzano (Ismael), Arana Montal- De esta man~ra queda aprobado en pri-ván, Solórzano Rivas, · Martfnez Talavera, mer debate el citado proyecto. Cerna y Paguaga (Oustavoi · 6. --Se da lectura al dictamen de la Comi· t.-EI Presidente lrfas, declara abierta la sión respectiva sobre el proyecto presentado sesión. por el Diputado Tablada Solfs, que tiende a 2.-Se lee, se discute y aprueba, el ada de autorizar a los abogados que formen parte la sesión anterior, sin hacerle ninguna, mo· de los Tribunales del Trabajo, a ejercer sn dificaci6n. ,profesión y a cartu~. El dictamen se basa 
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en la opinión de la Corte Suprema de justi· Considerando: 

cia y aunque en lo general favorece el pro- Que el seftor Felipe Benavides en su carác· 

yecto, sugiere que se le haga una importante ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 

reforma. El dictamen se discute y se aprue- y ya por escrito de veintiocho de febrero de 

ba y al discutirse el proyecto se aprueba con mil novecientos .cuarenta y cuatro, folio 11, · 

la redacción propuesta por los <Jictaminado· pidió se le tuvie::ie por personado en el pre· 

res, autorizando a los citados funcionarios sente juicio, en representación del seftor 

únicamente a cartular. Asi pasa el citado Hüeck jr;, acompaftando para justificar sn 

proyecto en primer debate. legitima personerfa el poder original suscri· 

7.-El Presidente lrfas levanta la sesión ci· to a su favor el que razom1do corre al folio 

tando para las doce y media de este mismo 9, y reverso del mismo, el Tramitador judi· 

dfa. I cial de esa época seftor José Alfaro C., y 

Ulises Jrlas, . • por autos de las diez de la maftana del mis· 

Presidente. mo dfa Y afto, notificó en el traslado de ley a 

Salvador Castillo, Ignacio Román, las partes, la petición del senor Benavides; 

Secretarlo. Secretario. Y Considerando: 

PODER EJECUTIVO 

Gabernaai6n y An••o& 

. Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
cuatro de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las nueve de la maftana. 

. Visto que fue el juicio de la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Masaya, Departa· 
mento del mismo nombre, que el sef\or Cor· 
nelio Hendrick Hüeck jr., mayor de edad, 
casado, doctor en farmacia y de aquel do· 
micilio, llevó como Tesorero Municipal, du
rante el lapso del primero de julio al diez y 
seis de Octubre de mil novecientos cuaren· 
ta y tres, 

Resulta: 

Que de conformidad por Decreto Legisla· 
tivo No. 473 de 13 dejSeptiembre de 1946, 
y cuadro demostrativo de los fondos del 10% 
de Sanidad acusa tener una existencia de 
Cinco Mil Seiscientos Quince Córdobas con 
Treinta y Siete· Centa\los (~ 5,615.37)11 esta 
cantidad está comprendida en la suma total 
de Caja; y __ 

Considerando: 

Al devolver traslado en escrito del treinta 
y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres, que corre al folio 24, el apoderado 
senor Benavides, ·entre otras cosas expresó 
que los once reparos fueron desvanecidos 
en la Glosa judicial a cargo del suscrito y 
que no teniendo su representado ninguna 
responsabilidad en lo que hace a este juicio, 
pide que al dictarse sentencia previo llama
miento de autos se declare libre y solvente ... 
con los fondos de la Tesorer(a Municipal de 
dicho lugar y por el periodo ya menciona
do; . Considerando: 

Que según cuadro demostrativo de Caja 
que corre al folio 3, de este expediente, hu· 
bo un movimiento de Ingresos y Egresos 
durante el período indicado de Veinte Mil 
Quinientos Veinte Córdobas con Setenta y En vista de la Ministerial presentada y 

Tres Centavos (' 20,520.73), inclusive los comprobantes de entero y no quedando re· 

términos iniciales y finales; y paros pendientes, estas diligencias fueron 

Considerando: dadas en traslado al senor fiscal General de 

Que por terminada la Glosa Administrati· Haci~nda, quien al evacuar su dictamen con 

va de esta cuenta, por el Contador que la fecha treinta y uno de julio del ano en c.ur

tuvo a su cargo, senor Max Cabeza, la dió so. reverso del folio 24, entre otras cosas 

en traslado al jefe de esta Sala, según auto dijo: e Encuentro. desvanecidos los reparos 

de las nueve de la manana del veinticuatro formulados como lo explican las razones 

d f b ·i · puestas al margen de cada uno de ellos y 
e e rero de m1 novecientos cuarenta y no habiendo reparos pendientes, shvase 

cuatro, Y este funcionario por autos de las dictar la correspondiente sentencia, confor· 

nueve y media de la manana de ese mismo 
dfa Y ano, pasó las diligencias a la Tramita· me 10 indica la ley>; Y · . 

ción judicial, por lo que al reverso del folio Por Tanto: 

7, fué puesto el cúmplase de ley, habiendo Con tales antecedentes, of~a la opinión 

· dispuesto el senor Contralor en última ins· del senor fiscal General de Hacienda, corrí· 

tancia que este juicio pasara al suscrito, se· dos los trámites de derecho, \;On apoyo del 

gún auto de las nueve y media de la mana- Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri· 

na del tres de junio de mil novecientos cin· bunal de Cuentas, segunda Edición Oficial 

cuenta y tres, que corre al folio 11, por lo en vigor y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 

que al pie del mismo folio, fué puesto el de 1936, el suscrito Contador Tramitador 

cúmp.lase de ley y continuase el pedodo Ju- Judicial. en nomb1e de la República de Ni-

dicial; y . caragua, defirútivamente, 
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• falla: ción de la Glosa judicial y fallo respectivo, 
Que la cuenta presentada por el doctor según auto del tres de junio del ano corrien

Cornelio Hendrick Hileck Jr., de calidade·s te, folio 63; y 
Indicadas, que llevó en el carácter de Teso- Considerando: 
rero Municipal de la ciudad de Masaya, ca- Que ya por escrito del veintiocho de fe-
becera del Departamento, durante el perfo· brero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
do del primero de Julio al diez y seis de folio 51. el seftor Felipe Benavides, en su 
Octubre de mil• novecientos cuarenta y tres, carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
es correcta y por tanto se aprueba, quedan- dantes, pidió se le tuviese por personado en 
do de consiguiente el seftor Hüeck Jr., y su las presentes diligencias, como apoderado del 
fiador solidario, libres y solventes, con los senor Hüeck Jr., presentando copia del po· 
fondos del 10% de Sanidad, y con los del der extendido a su favor, que razonado co
Tesoro Municipal en lo que a · dicho pe· I rre al folio 52, habiendo pedido en última 
rfodo se refiere, último de su actuación en instancia el traslado de ley a las partes; y 
tal cargo. Lfbrese copla de esta resolución Considerando: 
a.l !nte_resado . para que le sirva de suficienh~ Que según Cuadro Demostrativo de los 
f1mqmto, debiendo presentar el p~pel sella· fondos del 100/o de Sanidad, y de conformi
do de ley en la Secretarla del Tribunal de dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
Cuentas. . de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro 

Cópiese, notlffquese, pubUquese en cLa Mil Doscientos Treinta y Tres Córdob,s y 
Oaceta• y archfvese.-Entre lfneas-mayor Veintocho Centavos(~ 4,233.28), que acusa 
de edad. Vale.···Gonzalo Yescas R., Trami· tener como existencia de los fondos de Sa· 
tador judicial.-H. Saballos O., Srio. nidad al treinta de junio de mil novecientos 

cuarenta y tres, es correcta, cuadro demos· 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. trativo al folio 20; y 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. Considerando: 
N., tres de Agosto de mil novecientos cin· Que por quedar desvanecidos todos 
cuenta y tres. Las ocho de la manana. los reparos formulados a la presente 

Examinada que fué l:r cuenta de la Tesore- cuenta en la Glosa Administrativa y judicial, 
rfa Municipal de Masaya, Departamento del por agregarse comprobante de entero y ad
mismo nombre que el sei'ior Cornelio Hen· herirse timbres de ley y no habiendo ningún 
drick Hüeck jr., mayor de edad, casado, cargo pendiente el Defensor;cte Oficio, se
doctor en Farmacia y de aquel domicilio, flor Benavides S , en escrito del treinta de 
actuó como Tesorero Municipal, durante el julio de mil novecientQs cincuenta y tres, 
periodo del diez y seis de noviembre de mil folio 74, pide llamar a autos y dictar senten
novecientos cuarenta y dos al treinta de Ju· cia a favor de su representado seftor Hüeck 
nio de mil novecientos cuarenta y tres; y jr., y ofda la opinión del seftor fiscal Gene· 

Resulta: ral de Hacienda, en devolución de traslado 
Que según los términos descritos en la ·de esfa misma fecha, esté de acuerdo con 

Carta-Cuenta agregada al folio 73, hubo un dicho pedimento, ordenando. dictar la co· .... 
movimiento de Ingresos y Egresos de Trein· rrespondiente sentencia, previo llamamiento 
ta y Siete Mil Cuarenta y Siete Córdobas de autos; y . • · 
con Dos Centavos (~ 37,047.02), Inclusive Por Tanto: 
esas cantidades las existencias iniciales y fi- Con tales antecedentes, corridos los trá-
nales con que abrió y cerró sus operacio· mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
nes; y de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

Considerando: Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la crito Contador Tramitador Judicial en nom· 
tuvo a su cargo senor Max Cabezas, la dió bre de la República de Nicaragua, definitiva· 
en traslado al senor Contralor de Cuentas mente, 
Locales, por auto que corre al folio 50, de Falla: 
las ocho de la maflana del veinticuatro de Que estando correcta la cuenta presenta· 
febrero de mil novecientos cuarenta y cua· da por el seftor Cornelio Hendrick Hüeck 
tro, y este funcionario, en providencia de Jr., de calidades indicadas, que llevó en 
las ocho y media de la maftana deli mismo su carácter de Tesorero Municipal de la 
día y afto, pasó las diligencias a la Tramita- ciudad de Masaya, Departamento del mismo 
ción Judicial, por lo QUe al reverso del mis- nombre, durante el periodo de) diez Y Seis 
mo folio y por auto de esta misma fecha, de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
fué derlarado abierto el periodo Judicial y dos, al treinta de Junio de mil novecientos 
por el Tramitat1or de esa época seftor José cuarenta y tres, ésta se aprueba, quedando 
Alfaro C., y en última instancia el seftor Jefe de consiguiente el seftor Htieck Jr., y su fia
de esta Sala, ordenó que el presente expe- dor solidario, libres y solventes con los fon· 
diente pasara al suscrito para la continua·_ dos del 100/o de Sanidad, y con los de la 
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---------------------------Tesorerfa Municipal de dicho lugar en lo Acuerda: • 
que se refiere al periodo del presente juicio, Extiéndase al mencionado seftor Rafael 
primero de su actuación en tal cargo. Ubre- jarqufn Castillo, el Titulo de Doctor en Far
se copia de esta r~solución, para que le sir- macia, para que goce de todos los derechos 
va de suficiente ,finiquito, debiendo presen- y prerrogativas que las leyes le otorgan. 
tar el papel sellado .de ley en el Despacho de Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. nagua, D. N., 16 de Noviembre de 1953.-

Cópiese, notiffquese, pubUquese en •La A. SOMOZA. La Vice-Mihistro de Educa
Oaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., ción Pública, Oiga Núftez Abáunza. 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

fomento y Obras Públicas 
Eduaaci6n l'úblioa 

. No. 8-D 
No. 515 El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, Decreta: 
Considerando: El siguiente Reglamento de la Ley de 11 

de Septiembre de 1953: 
Que es de justicia acceder a la solicitud Arto. lo -De conformidad con el Decre· 

que formulan los alumnos del Quinto Afto to Legislativo No. 79 de 11 de Septiembre 
de farmacia y Qufmica de la Universidad de 1953, la Municipalidad de juigalpa ha 
Nacional de Nicaragua, en el Sentido de que quedado autorizada para vender los terrenos 
se habilite por esta vez la segunda quincena eJ'idales situados en el punto llamado 1915, 
del mes de Enero de 1954, para practicar 
exámenes ordinarios de las asignaturas del a que se refiere el mencionado Decreto, que 
referido Quinto Afto, tomando en cuenta por el presente se reglamenta; 
que dicha solicitud goza del apoyo de la ho- Arto. 2o.-Los que pretendan adquirir te
norable junta Universitaria y a-simismo de rrenos de los mencionados en el artf~ulo an. 
los seftores Catedráticos, a quienes corres- terlor, y que no podrá exceder de Cl~cuenta 
ponde en primer término apreciar el grado Hectáreas, se presentarán por escrito a la 
de aprovechamiento de los interesados, y junta creada por e.I Arto. 7o. de!ª ley! ex
con el objeto de dar a dichos -estudiantes la pr~sando e~ su sol~cltud, la extensión, ~~tua
oportunidad de asistir al Congreso Qufmico clon, capacidad Y ltndero.s del lote, y quienes 
Farmacéutico Centroamericano que se verl- sean tus poseed~r~s- .. 
·ficar' en Tegucigalpa, Reptlbliea de Hondu- La Junta admitir' 1~ solicitud y la pas~;á 
ras durante el mes de febrero del a~ pr6Y.i· al Alcalde para que, mstruya, con c1tac1on, md. · - del Sfndico Municipal, una información de: 

dos testigos idóneos que depondrán sobre 
los siguientes punto!! a) Si el lote solici
tado esti dentro delos terrenos ejidales 1915;" 
b) Si es o no de re¡adillo, o tiene facilida
des para establecerlo; e) Si tiene maderas 
de construccl6n, o de ebanistería, y d) Quil. 
nes son sus poseedore$J • 

Ai:;uerda: 
Unico~-Habilitar por esta vez especial

·mente para los alumnos del Quinto Ano de 
farmacia y Qulmica de~ Universidad Na
cional de Nicaragua~ el perfodo comprendi
do del 20 al 31 de Enero de 1954, con inclu
sión de ambas fechas, para efectuar los exá
menes ordinarios de fin de curso. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Noviembre de 1053.
SOMOZA.-El Ministro de Educación PG· 
blica, Crisanto Sacasa. 

N9 486 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el seftor Rafael Jarqufn Castillo, natu

ral de San Carlos, Departamento de Rlo San 
juan, República de Nicaragua, solicita que 
se Je extienda el Título de Doctor en farma
cia, en virtud de presentar la certificación de 
haber aprobado por mayorfa de votos su 
examen General Público, extendida por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
trece dfas del mes de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuentitres, 

• 

Arto. 3o.-Conclufda la información, el 
Alcalde mandará publicar por edictos la solí· 
citud, por el término de un mes. Estos edic
tos se fijarán en lugares públicos y se pubU
carán por tres veces en cLa Gaceta> (Diario 
Oficial). En ellos se citará a los poseedores 
para que comparezcan a hacer uso del dere· 
cho de preferencia: 

Arto. 4o.-Vencido el término de los edic· 
tos, sin que se hubiese presentado oposición, 
o ésta hubiera sido desechada, el Alcalde 
mandará medir el lote solicitado, de cuenta 
del petiélonario, por un Ingeniero debida· 
m~nte registrado en la Dirección General de 
Obras Públicas, y que será nombrado por 
la junta de acuerdo con el Arto. 5o. de la 
ley. Practicada Ja medida, será enviada a 
Ja Oficina de Obras Públicas para su revisión; 
· Arto. 5o.-Vueltos los autos de la revisión, 

el Alcalde previo dictamen del Sfndico Mu· 
nlcipal, calificará por auto la calidad del te· 
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rreno de acuerdo con los datos que arroje 1 Secretar!~ Juzgado Local Civil .. - Boaco! diecinue· 
Ja información y Jos que suministre el Agri- ve de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 

t. ó I d'd t bl tres.-fr1ncl1co Almanza, Srio. 3003 3 3 mensor que prac ac a me 1 a, y es a ece- _ 
rá con estos datos el precio mfnimo del .mis· 
mo, sPgún Arto. 60. de la Ley de 2 de Abril 
de 1952 (Reformas de la Ley Agraria vigente); 

Arto. 60. Después el Alcalde seftalará fu· 
gar, fecha y hora para el remate, con quince 
días de anticipación, por lo menos, publi
cando aviso_s por tres veces en cLa Gaceta• 
y por carteles que fijará en ll puerta de su 
Oficim1; 

Arto. 7o.-E:I Alcalde admitirá las postu
ras que se hagan, siempre que sean iguales 
o mayores que el precio prefijado, y adjudi
cará el terreno al mejor postor; pero los po
seedores o arrendatarios del mismo gozarán 
del derecho de preferencia, del cual podrán 
hacer uso dentro de tem~ro dfa de efectuado 
el remate. El precio deberá pagarse de con-

. tado, en la Tesorería de la junta, la cual ex
• tenderá el recibo correspondiente; 

Arto. 80.-Con el recibo de entero se pre
sentará el interesado al Alcalde, para que le 
otorgue el correspondiente Utulo. El Alcal· 
de dictará resolución mandando agregat a 
los autos el recibo y librar al comprador el 
titulo que consistirá en una certificación ín
tegra de las diligencias, la que se insl.ribirá 
en el Registro de la Propiedad; 

. Arto. 9o. - Por el. solo hecho de no entrar 
en Tesorerfa el precio del terreno dentro de 
24 horas de notificado el interesado, quedará 
sin efecto el remate y se procederá a sacarlo 
nuevamente a subasta con las mismas forma
lidades antes expresadas; y 

·Arto. 10.-EI Tesorero de la junta depo
sitará el d_inero dentro de 24 horas, en la 
Agencia del Banco Nacional con. asiento en 
la ciudad de Jui¡alpa en una cuenta especial, 
que se. deMminará e junta de Agua Potable 
y Alcantarillado de juigalpu, esta partida 

-será gira<fA por medio dP.l Tesruern con la 
autorización del Alcalde de Juigalpa. 

' Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagu=-; D N., 20 c!e Noviembre de 1953. -

-A. SOMOZA.:....El Secretario de Estado en 
el Despacho de fomento y Obras Públicas 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

SECCION JUDICIAL 

· N9. 2253 . 
Once de la mai'lana sabado veintiocho de los co

rrientes remataráae m~jor postor automóvil marca 
Pontlac, modelo 1947, de seis cilindros, color azul, 
motor N9 6-PMB-4219, cuatro llantu mal estado, 
cinco rines y cinco neumiticos. 

Ejecución Oastón Cajina contra Apolinar Espino. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito de Managua 

a las nueve de la mai'lana del veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-R. E. fia-
1101, 3005 3 3 

No 2252 
"Once de la m1i'11na treinta de los corrientes rema· 

taráse mejor postor autobus marca Chevrolet, mo
tor número quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco, modelo 19H,--con sus llantu. 
Ventaa al martillo. 

En ejecución de· Oastón Cajina Mejicano, con-
tra Rafael López Viilalta. · 

Dado en el juzgado Primero Civil de Distrito de 
Managua a las doce meridian11 del veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y tre1. -
l~. E. flallos. 3006 3 3 • 

N9 2255 
Trea tarde dos de Diciembre próximo remataráac 

este juzgado mejor postor finca urbana ubicada can 
tón suroeste esta ciudad, mide diez varas y me· 
dia de trente por diecinueve varas de fon¡1o, contie
ne casa paredes piedra techo teju de barro, excusa· 
do, lavandero, lindante: norte, justiniano Parralea; 
poniente, Alejandro Bonilla; oriente, calle enmedlo 
Emilla R. de Lacayo; y sur, Josefa Ortlz. 

Ba~e: seiscientos córdobas. 
Ejecución: Luisa Rocha de Díaz a Bernardo 

Dfaz. 
Dado Juzg1do Local Civil. Dirlamba, Noviem

bre diecinueve de mi! novecientos c!11cuenta y tres. 
-Pedro J, Pérez.-A. Velárauez R., Srio. 

Es con!orrne.-Pec!ro J. Pérez. 3023 3 2 

N9 2256 
Tres tarde veinte 'y ocho de Noviembre del co

rriente afto remataráse este Juzgado mejor posta~ 
finca-rústica ubicada jurisdicción esta ciudad, tres 
manzanas y media superficie, limitada: oriente, su
cesores de Mateo Jiménez; poniente, sucesores de 
Maria Jiménez; norte, sucesores de Jesús Baltodano; 
y sur, camino pt1blico. Contiene casa forrada en 
tablas, techo tejas y pila para recager agua. 

Base: quinientos córdobas. 
Ejecución: Roberto Arla& Mcndleta a Mati!de J!

ménr;.? de 1'.rlu. 
Juzgado Local Civil. Dlriamba, Noviembre dle

c!ocho de mil novecientos cincuenta y trres.-Pe
dro J. Pérez.-A.. Veláaquez R., Srio. 

Es conforme.-Pedro J. Perez. 3022 3 2 

N9 2248 
Cuatro tarde cuatro Diciembre próximo entrante, 

aub&1taráse local este Juzgado, predio rústico una 
manzana extensión sita paraje Casa Colorada esta 

REMATES jurladiccl6n, lindante: norte, lotes números veinti-
N cinco y velnti1el1; sur, calle enmedio, lotes Zoila 

9 ~250 viuda cte Olivares y Zoila Olivares de Quilico; oc-Nueve anlemeridlan111, cuatr~ de Diciembre próxl· id I' d 1 • · t i 
mo, subastaráse finca rústica en comarca San Isidro, c ente, ca ~ enme io, otes nu nero1 treinta y re n 
jurli.dicción de este Departamento, compuesta como tiseis; oriente, calle enmedio, lotes números treintl-
d t f tres y tre1ntinueve. e cuar~n a manzanu de super icie, limitada, asl: Base: trece mil córdobas. 
oriente, Eulu2io Sánchez; poniente, norte y sur, Juan EJ"ecución: Poma y Cía. contra Vir:gilio Olivares 
Bautista Morales. ~ 

Cerra to. 
Avalúo: Quiniento1 córdobu. ' Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 
Ejecuta: Ji:tan Bautiata Morales a Marcelina Oar• veinte l'loviembre mil novecientos cincuenta y tres. 

cla viuda de Dávila. -J. Veláaquez P.-Oustavo A. Sevilla A., S.rio,. 
'· 
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Es confrme.- Managua, veinte Noviembre mil 
novecientos cincuenta y tree.-Oustavo A. Sevilla 
A., Srio. 3032 3 2 

N9 2274 
Cuatro tarde trea Diciembre prox1mo entrante, 

aubastaráse local eate juzgado, finca urbana sita 
Duerto Masachapa. este departamento, lindante: nor 
te, predio José Cruz; sur, boca rro Masachapa; orlen 
te, predio Abraham Balcaceres¡ poniente, costar 
Mar Pacifico. 

Baae: siete mil novecientos noventiocbo córdobas, 
ochentlcinco centavos. 

Ejecución: Comercial Caribe, S. A., contra Delfa 
Oarcía de Cuadra. , 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana,zua 
veinte Noviembre mil novecientos cincuenta y tres. 
- J. Velásquez P.- Gustavo A Sevilla A., Srlo: -

Ea conforme.-Managua, veinte, Noviembre mil 
novecientos cincuenta y tre1.-Gu1tavo A. Sevilla 
A., Srio. 3033 3 2 

N9 2246 
Cuatro tarde cinco Diciembre próximo entrante, 

subaataráse local este juzgado, mitad indivisa finca 
urbana aita barrio San Antonio, esta ciudad, mide 
ocho var11 frente por treinticuatro de fondo, lindan· 
te: oriente, solar Carmen Aguilar; norte, Silvestre 
Réftazco; occidente, avenida comedio, Tomát Cue
vas; y sur, solar Victoriana Mercedes Pérez. 

Base: Trece Mil Córdobas. 
Ejecución: Poma y Cía. contra Zenaida Robleto 

de Ortega. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

veinte Noviembre mil novecientos cincuenta y tre1. 
-J. Velásquez P.-Gustavo A. Sevilla A., Srlo. 

Ea conforme.-Managua, veinte Noviembre mil 
novecientos cincuenta y tres.-Gustavo A. Sevilla 
A., Srio. 3034 3 2 

N9 2232 
Diez mai'lana do1 Diciembre próximo entrante 

anbastará!e urbana en eda ciudad barrio San Anto
nio doscientos sesentlnueve vara1 cuadradae exis
tiendo edificadas diez varas en mal estado: lindan
te: este, calle enmedio Mat1lde Pravla de Argüello¡ 
oeste, ~ alvador Cuadra Guzmán; norte, calle de 
por medio Moncbita de Cuadra;· y sur, quebrada 
del Yaguare 

Valorado cuatro mil córdob11. 
Oyen1e postur11 .. 
Matagalpa diecisiete de Noviembre mil novecien

tos cincuenta y trea.-Rafael Montea O., jue? de lo 
Civ!I t!el Distrito.- julio C. Mendo:u, Srio. 

3004 3 2 

N9 2257 
Tres tude veintiocho l'ovlembre corriente, rema 

taráae urbana esta ciudad, linda: oriente, Ruperto 
Dávila; poniente, Pantaleón José; norte, Camlla 
Blanca Pérez; 1ur, Rosa Uonzále?. 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Maaaya, veintiuno Noviem 

bre mil novecientos cincuenta y trea.-R Guandi-
que M., Srio. 3042 3 1 

N9 2258 
Tres tarde, treinta corriente mes, remataráse me· 

jor postor finca rústica situada esta jurisdicción, Ji. 
mitada: oriente, Julio Latino; poniente, Benjamín 
Téllez, omino; norte, Hlar Meneses viuda de Mota 
y sur, suceso; Eva Latino. 

V .. le doscientos córdobas 
Véndese tjecución Josefa Latino Oaitán contra 

1u esión Vktor Manuel Guerrero. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Noviembre vein

tiuno mil novecientos cincuenta y tres. --Arturo Ve· 
láaquez, 3041 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2045 

hidro Mairena Largaespada, 1ollcita Utulo suple· 
torio, de c11a mediagua esquinera y solar en ciudad 
Corinto, lindante: norte, calle media cua y aolar 
de Juan Vanegas· al oriente, calle media casu que 
fueron de la sociedad Ideal; sur, de l1idro Malrena; 
pontente, de Juana Meza. 

Adquirió de Juliana Amaya, mil córdob11. , 
Quien perjudfcase opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, trein· 

tiuno de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y 
tres.-M. S. Guardado, Srio. 2715 3 1 

N9 2067 • 
José Benito Moneada, 101icita tftulo aupletorio 

predio rl11tico lote di! terreno cincuenta manzana' 
extensión 1ituado jurisdicción San Francisco Cua
llniqullapa, lindante: oriente, Abelino y faustlno 
Vaquedano¡ occidente, Los Erases; norte, Juan Pa· 
blo Bertrand; sur, Loa Erases. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distr!to. Chlnandega, dos Novicm 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal· 
vador Guardado, Srio. · 2741 3 1 

· N9 2100 
Seilor David Cajlna Cid, presentóse ante esta au

toridad solicitando que se le extienda tftulo auple· 
torio de una finca urbana 1ituada en esta ciudad 
que contiene un solar de cuatro mil once varas cua· 
dradas de superficie, conteniendo una casa paredes 
de embarro, de tej111 sobre horcones, siendo la casa 
en forma de canón de treinta y dos varas de largo 
y una mediagua al lado norte, tiene pozo y pila cal· 
sada de calicanto, y todo se encuentra bajo estos 
linderos: oriente, calle pública y propiedad de la 
testamentarfa de francisco Miranda; poniente, ca· 
lle pt1blica; y sur, propiedad de de Modesta Rivera 
y la de Modesto Zúnlga y teniendo cercas propios; 
que tiene de po1eerla aproxim1dam,.nte de1de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y siete a la fecha de • 
buena fé, quieta, pública, continua y sin lnterrup- .,. 
ción a título de dueilo viviendo en la caaa, mantc· 
niendo en ella su familia separándola siempre, llm• 
plándola y gozando -:orno dueno de sus frutos y 
producto•, no tiene nombre, número ni gravámen. 

Lo hubo por compra a Adán, Setell, Carmen y 
Márcelino Cajina. 

Vale ciento noventa c6rdobaa. 
Oyense oposiciones legales, término de ley • 
juzgado Local de lo Civil. San jorge, a las cua· 

tro de la tarde óel dfa dos de Novlemhre de mil no
vecientos cincuenta y tres.-Salvador Cutillo Cruz. 
-Ante m~.-Oonialo Zamora, Notarlo Público. 

2784 3 1 

N9 2126 · 
Marra Fortín de Rodríguez, solicita titulo 1upleto

rio finca en la montana comunal de esta ciudad, 
lindando: norte, fincas de Oerardia y Antonio Sán
chez, sur, fincas de Antonio Sáncbez. Luisa Ramf~ 
mtre:z, Bernarda. viuda de Espino; oriente, finca1 de 
Lucio Vásquez, Abel Moreno y Marcos Sánchez y 
Jesús Gunzález; y occidente, Antonio Sánchez y 
Telesforo Hernández. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito, Somoto, 

cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y trea.-ffrafm Espinoza P., Srio. 2805 3 1 

. N9 2101 
Alfredo Cordero U , aolicita Hluto supletorio lote 

terreno diecinueve y media manzanas extensión, si
tuado juri1dicclón El Viejo, compuesto hutrtu, lin
dante: norte, Monte Rosa; sur, Fernando Montea le
gre; oriente, Manuel Sánchez y otros; poniente, Oa
briela !'lomarriba. 

Opóngase término legal. 

~-
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----------------------------~---------------------------------------------~~~ Juzgado Civil Distrito. Chinandega, cinco No
viembre mil novecientos cincuenta y tres. -Manuel 
Salvador Guardado, Srio. ,2785 3 1 

N9 2128 
Lucas Rugama, Jícaro, pide titulo supletorio pro

piedad cincuenta manzanas, en Teo1inta\, juri1dlc
ción Quilall, cultivada café y huerta, con huatalct; 
contiene casa habitación·, limitado todo: norte, pro
piedad Carlos Humberto Duarte; 1ur, c11a Vicente 
Centeno, mediando camino real QuilaU-San Juan 
de Te\paneca; oriente, propiedad Arnoldo Zelaya¡ 
ocddente, cerranfa inculta. 

Valórala un mil córdobu. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
. Juzljtado Distrito. Ocotal, cinco de Noviembre 

dt: mil noveciento1 cincuenta y trea.-Jullo C. Ma
drigal.- J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srio. 
2803 3 1 

. N9 2127 
lndalecia Oómez viuda de Vásquez, 101iclt1 trtulo 

1upletorlo finca rústica doce manzana1 extenaión, 
1ituada lugar <.:andelaria, juri1dicclón Murra, con
teniendo café y 1ocolas, limitada: norte, trabajo de 
1011 Sile1; 1ur, trabajos de Toribio Dfaz; oriente, ce
rro La Lámpara; y occidente, camino de Murra al 
Valle Santa a.<osa. 

Valórala un mil quinientos córdobas . 
Intervienen Sfndico y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Julio C. Madrlgal.-J· L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. arqufn C., Srio. 
2808 3 1 

N9 2157° . 
Marfa Dávlla, 101iclta título supletorio casa y 10-

lar esta Villa, barrio La Cruz, solar cercado, casa 
diez y sei1 varaa largo, seis ancho, linda: oriente, 
Ramón Rivaa; occidente, Rosa 1 inoco; norte, Teó
fila Cardoza; sur, Dámaso jarqufo. 

Opo1ición término ley. 
. Valorados doscientos córdobH. 

Dado juzgado Local. La Trinidad, seís de No
viembre de mil novecientos cincuenta y trcs.-Per
fccto A. MartfneL-0. Torres O.,' Srio. 

E1 conforme.-0. Torrea O., Srio. 
2823 3 1 

N9 2168 
Pedro y Emigdio Moreno, solicitan título supleto· 

rlo so.lar y casa cata Villa, barrio La Cruz, 1olar 
cercado, diez y ocho varas frente, veinte de fondo; 
casa mide doce varas de largo, seis de ancho, una 
mediagua y un corredor ane:xos, estos lindero1: 
oriente, Curetera Panamericana¡ occidente, Dáma-
10 Jarqufn¡ norte, Ramona Rivaa; sur, Crecencio Ri
zo, calle de por medio. 

Valorados doscientos córdobas. 
. Oposición térmmo ley. 
. Dado Juzgado Local. La Trinidad, seis de No

viembre de mil noveciento11 cincueuta y tres.-Per
fccto A, Martfnez.-0. Torres O., Srio. 

2822 3 l 

.• 
N9 2108 

te Inculto; c) Lote cuatro manzanas, lindante: 
oriente, José Antonio Macareñ'l; occidente, A.nasta-
110 Rivera; norte, Eduviges Moreno, hoy Josefana 
Benite1; sur, mismo Macareño; d) Lote cuatro 
111anzan11 extensión, lindante: norte, Ramón Santa
na¡ sur, Zoila Pérez; oriente, Cele1tina ~arrero; po
niente, Mariano Pérez. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

1iete mil novecientos cincuenta y tres. Manuel 
Salvador OuarJado, Srio. 2791 3 l • 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2217 

J. & P. Coata, Limited, de Paisley, Escocia, me· 
diante apoderado Henry Calders-Pallais, Agente 
de Marca1 de fábrica y Patentea de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

para: Hilazas e hilos de toda clase. 
Oyenae oposiciones término legal. . 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., velo· 

tluno de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3026 3 1 

N9 2200 
Metro-Oolwyn-Mayer de Panamá, S. A., mediante 

apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Mar
cas <le fábrica y Patentes de ln\'ención, de este do· 
micilio, solicita registro esta marca áe fábrica y 
comercio: 

Pantalla Panorámica_ 
para: Pantallas para la proyección de figuras cine· 
matográficas. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vcin· 

tiuno de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Eve·nor Arévalo, Oficial Mayor. 

3025 3 

,, .... NQ 2238 
American Home Products Corporatlon, de Nueva 

York, E1t1do de Nueva York, Estados Unido1 de 
América, medjante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

je&ús fscatante, solicita· titulo supletorio varios 
Jotes terrenos rúaticos situados jurisdicción Cinco! para: Preparaciones medicinales particularmente 
Pinos, este departamento, aaf: a) Lote cinco man·¡ un sedante. . · 
zanu extensión, lindante: norte, monte baldío; 1ur Oyense opo1iciones término legal. · 
y oriente, Jo1é Antonio Macardlo; occidente, fer- Ministerio de Economfa.:--Manag~a, D. N.1 velo· 
mi11a AntCtnia Soriano; b) Lote cuatro manzanas tiuno de Noviembre de mil novec1ento1 cincuenta 
lindante: oriente, JOié Ant' nio Macardlo; occiden- 1 trea.-E.venor Arévalo, Oficial Mayor. 
te, monte iacaito; norte. Aaulaaio Qivera¡ aar1 moa- • 3040 3 l 
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NOTIFICACION 
N9 2280 

A Ustedes, 111 penon11 que ae nominan en la 
providencia que adelante Insertaré, les hago saber 
y notifico: Que con fecha diez y sei1 del corriente 
mes, el acilor Eugenio Acuila Calderón, representa
do por 1u apoderado Procurador Judicial don Feli
pe francisco Rojas, pidió ee le tuviera por aperso
nado en los juicio• de inventarlo y partición de 101 
biene1 que a su muerte dejó el 1enor Sotero Acuña, 
quien fue del domicilio de la ciudad de Pueblo Nue 
vo, de este departamento, y en el mismo escrito, en 
juicio civil ordinario, demandó la nulidad del In· 
ventario y partición de los referidos bienes, subasta 
escrituras o contratato1 ds compra venta emanado• 
de la subasta y la cancelación de las inscripcionea 
de loa reapectivo1 teatimonlos; y con ese motivo ae 
dictó la providencia que literalmente dice: cJuzga
do de lo Civil del Diatrlto. EsteU, dieciocho de 
Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y trea. 

· Las nueve y media de la mailana. En virtud del 
poder acompailado que razonaao 1e devolverá, tié
nese al Procurador Judicial don Felipe francisco 
Rojas, por pers.>nado en el juicio de Inventario y 
partición dd los bienu que a au muerte dejó el ae· 
ñor Sotero Acuila, en nombre del coheredero, señor 
Eugenio Acuila Calderón; tlénese al citado Procu
rador Rojas, como apodérado del aeilor · Eugenio 
Acuña Caldérón, en la demanda civil ordinaria que 
en el mismo escrito de fecha diecisci1 de este mea 

"'promovió ante el Juez Partidor Doctor Liaandro de 
León Manrique, y ratificado por el citado apodera· 
do, ante esta autoridad, en escrito de esta fecha, 
que antecede. Emplázaae a 101 demandados 1efto-

. res Pilar y Roaendo Acuna, Isabel Poncc, como ce· 
alonario del copartícipe Rafael Acolla Calderón; Ea· 
teban y Juan Bautista Acuila, como rcprese11tantea 
de 1u difunto padre Manuel Acuita, Tiburcia Ra
moa de Olivae, en su carácter de heredera tcatamen· 
ta ria de félix Acuita, Agu1tlna, JCiú1 (mujer) y Ju· 
venclo JI cuila, en nprcaentaclón de su difunta ma· 
dre Rumualda Acuna, Rafaela Benavidca y Moisés 
Mejía Vflchez, para que dentro del término de seis 
dtas, a quienes 11e lea conceden dos dfas máa en ra· 
zón de la tlistancia, comparezcan a este juzgado a 
estu a derecho en en el juicio civil ordinario que 
leP promueve el Prccuraaor Rojas en el carácter di· 
cho, pidiendo la nulidad de 101 juicios de inventa· 
1io y panición de loa bienes que a 1u muerte dejó 
don Sotero Acuna, subasta de blenPB, contrato11 de 
compra\!enta 11 1n1er1pcionca de loa tutimonios; di· 
ríjase oficio al señor Registrador Público de cite 
Departamento, dándole avi10 que el secuestro ve· 
rificado a solicitud del Procurador Rojas, mandata 
rio del seftor Acuña Calderón, fue convalidado con 
la inte1 posición de la pre1ente demanda; 1u1pénda· 
se el procedimiento en 101 juicio• en que incide la 
presente demanda, haeta tanto no recaiga aentencla 
en este juicio y quede fume; previenne a loa de
mandado• el 1t ftalamiento de ca .. conocida en cata 
ciudad, pan oír notificaciones. . Siendo más de seis 
loa demandados, notifíquuelu la presente demanda 
y auto de tmplazrmiento, por medio de c¡édula qi.e 
se fij!lrá en la Tabla ae Aviso• de este Juzgado, en 
la oel juz~ado Loc1I de la ciudad de Pueblo Nue· 
voy en •La Oacda•, Diario Oficial, todo de acuer
d<M:on loa "'rts., 133 y 1Ub5 Pr.-Narváez López.
Calixto Out1érrez B., Srio.> 

Es conforme.- Ciudad de Este Ir, a 111 ocho de la 
mañana del aiez y nueve de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.-Lalixto Outiérrez B., 

Srlo. - 3059 1 

AV1SO 
Seftor Jefe. Polftico. 
Toda la República. 
Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reform-.da ea el ac:atido de 
a&1J>rimir, Ju dm1111ciH para la adqulaJción gratuita 

de terrenoa naclonalea. Ea consecuencia, su autori· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud relacio· 
nada con la rtforma a que antes me he referido.-
Atte.- • 

C. A. BENDAl'ilA, 
Vlce·Minlatro de Fomento. 

30 10 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Np 2221 

Raymundo Outiérrez, pide decláresele heredero 
au padre legrtlmo Julián Outiérrez. . 

Quien tenga derecho opóngase término Je¡al. 
juzgado Oi1trlto. Acoyapa, Noviembre catorce 

mil novec:lento1 c:lnc:uentitres·-L. A. Outlérrez M.-
-Srlo. 2999 1 

N9 2243. · 
Joaé Ml¡uel Amador, pille se le declare heredero 

de 10 madre Raymunda Suárez, quien dejó media 
caballería de tierra 1itlo Concepción de Llano Oran· 
de, esta jurl1dlcclón, limitado: norte y oriente, Sin 
francisco de Cuapa; aur, San Jindréa; y poniente, 
La Concha; y un derecho San franciaco de Cuapa, 
eeta jurisdicción, limitado: norte y oriente, monta
ña inculta; aur, 1ltio1 San Diego y San Andr~•i y 
occidente, Concepción. 

Oyen1e oposiciones. 
Dado Juzgado de Dl1trito.-Julgalpa diez y ocho 

de Noviembre mil novecientos cincuenta y tres._. 
Manuel t:aatrillo Oámez.-Herenia Barlllas B, Sria •. 

E1 conforme.-Ju1galpa, dieciocho de Noviembre 
de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Herenia Ba· 
rillaa B., Srio. 3014 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 2216 

Por primera vez, crtase y empláz11e a los proce
sados Rogello Alvizú, como de veinte aftos de edad 
y Aristo Alvbú, como de diez y 1iete ailo11 de edad, 
los do1 soltero• y residente& en el Valle Cuajin1quil 
de esta jurisdicción y de profesión ignorada, par~ 
que denho del término de quince diaa concurran 
ai local de e•te Juzgado a · defender1e de la causa .. 
que se lea sigue por el delito de le1iones cometido .. 
en fa persona de Jo1é Marfa Rugama, de diez y 
nueve años de e_dad, soltero, agricultor y residente 
en el valle Cua1lnlquil, de esta jurisdicción, b¡ijo 
l<ts apercibimientos de declararlos rebeldes, devar 
su causa a plenario y nombrarlee defensor de oficio 
si no comparecen. 

s.e recuerda a las autoridadea la obligación en que 
catan de capturar a loa delincuente y a los particu
lares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado juzgado de lo Criminal del Distrito • .:... Este· 
U, diez-y aeis de 1'vviembre de mil novecientos cin· 
cuentay tre1.-0onzalo ,Ocón V.-Ouillermo Soto· 
mayor, Srio. 436 l 

N9 2217 
Por primltra vez cito y emplazo al procesado 

francisco Zavala Melara, mayor de edad, casado 
negociante y de este domicilio, para que dentro d: 
quince dia1 comparezca a es1e dupacho a defen
derse de la causa qué se le 1igue por el delito de 
estafa en bienee de Urlando l'lloguera Colomer, ma
yor de edad, ca1ado, comerciante y del domicilio 
de Granada, balo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar la cau1& a plenario y nombrar!~ defen· 
aor de oficio si no comparece. ~ 

~e recuerda ~ 101 funcionariol' públicos la obliga· 
cion en que catan de capturar a dicho y a 101 par
ticulare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito del Cri
men de Managua, D. N.1 a loa diez y nueve olas 
del mea de f'ljovicmbre de p:iil aovecicnto1 cincuenta 
J trea.-S. Ocampo.-Lui1 A. Torrea Muf11 Srio. 
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